
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo al artículo 19 de los estatutos de la Fundación, 

todos los cargos del Patronato y Junta Rectora serán 

gratuitos, sin que en ningún caso puedan recibir 

retribución por el desempeño de su función, si bien 

podrán ser reembolsados de los gastos, debidamente 

justificados, que el desempeño de sus funciones les 

ocasionen. 
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